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Luz. - 

Auto Interlocutorio 
Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
Impugnación de Paternidad Rad. 2019-00349-00 

 
Atendiendo las solicitudes signadas por el apoderado demandante, se 
RESUELVE: 
 
REQUERIR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para 
que, dentro del término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 
respectiva comunicación: 
 

 Reprograme fecha y hora para la toma de la muestras con marcadores 
genéticos de ADN dispuesta en este asunto.  Por la Secretaría del 
Juzgado, remítase copia de las providencias que hacen alusión a la 
orden de esta prueba y la concesión del amparo de pobreza al 
demandado. 

 
 O, en su defecto, informe cuáles son las razones por las que no ha 
dado cumplimiento a la solicitud del Juzgado, con relación a fijar fecha 
y hora para la práctica de la prueba genética de las partes inmersas en 
este asunto, solicitud comunicada mediante oficio N°.407 de fecha 
septiembre 14 del presente año.  Por la secretaría del despacho 
procédase con la elaboración y el envió del oficio pertinente, por el 
medio más expedito y adjuntando copia del comunicado referido en el 
presente requerimiento. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 73, hoy, 18 de diciembre de 2020, 

se notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez Secretaria 
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